
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE .

RESOLUCION No. 364-AD-89.

Limo...IL.de:.carMALO ciimianieiniaróóe de 19P ctcón

Visto el Oficio N*266 presentado por la Federación Peruana de Atletismo, el -
cual ha motivado el expediente N”2630.

CONSIDERANDO :

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que los atle-
> tas Marilu Salazar Musayón, José Castillo Izarra e Ivan Costa Pozo, viajen a

la ciudad de Quito-Ecuador, del 1% al 05 de Junio de 1989, a participar en la
Marathón de 12 Kms. de recorrido del Diario "Ultimas Noticias" ;
Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados,
Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; y visto el certi-
ficado médico de los atletas ;

De conformidad con el Art.9% numeral 12 y Art.77% del Decreto Legislativo N* -
328 -Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*07
—-ED-86; y con cargo a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte ;

SE RESUELVE :

.- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Atletismo para que los -
deportistas MARILU SALAZAR MUSAYON, JOSE CASTILLO IZARRA e IVAN

POZO, viajen a la ciudad de Quito-Ecuador, del 1% al 05 de Junio de 1989

.- De conformidad con el Art.77% establecido por el Decreto Legis
lativo N*328 y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo

13-03-86, los indicados deportistas están exonerados de los impues
gnos de aviación a que se contrae el Decreto Legislativo N*209 so-

.- El costo que ocasione el indicado viaje, ascendente a la suma-
de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTICINCO MIL INTIS —45,000.00) no afectará al Presupuesto de la Federación Peruana de Atle-

tismo ni del Instituto Peruano del Deporte.
Artículo 4% .- La presente Resolución NO AUTORIZA la adquisición de moneda ex

tranjera en el Mercado Unico de Cambios ni en Mesa de Negocia-
ciones.
Artículo 5% .- Al término del citado evento internacional, la Federación Pe -

ruana de Atletismo tiene quince (15) días para emitir su Infor
me Técnico a la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, el incumplimiento-
a esta disposición, originará que el IPD no de trámite al próximo pedido de au
torización de viaje al extr

Regístrese y comuníquese,
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Oficio Nro, 266-69-TPA

— Limas 30do de 1,

Señor DINAD-
RODOLFO CREMER NICOLI RECI7.Director Nacional de Deportes É eACiudad.—

ASUNTO: Solicita Autorización de Vi
tural para viaje al exterior a la ciudad de Quito-
Ecuador.

Es grato dirigirnos a Ud. para poner en su conoci
miento lo siguiente:
19 El día Domingo 04 se realizará en la ciudad de Quito-

Ecuador, laMarathón delDiario "Ultimas Noticias" de
12 Kms. de recorrido.

2% Debiendo competir en calidad de invitados a este even
to, los siguientes atletas:

-— Srta. Marilú Salazar 110-ayen
- Sr. José Castillo Izarra
-.Sr., Iván Acosta Pozo

Quienes estarán partiendo de Lima el día 1% de Junio y
retornando el 05 de Junio del año en curso.

3% Los gastos que ocasione: el viaje de ellos tiene un cos
to aproximadode $ 1,650.- los que no afectaránel1Pre
supuesto de la Tederación Peruana

adeAtletiemo.eaaAAA4% Por lo expuesto Sr. Director, solicitamos tenga a bien
disponer la Autorización de viaje de los mencionados -
atletas, así como la Resolución Jefatural de vana que
exonera impuestos de salida al soAgradeciéndole anticipadamente la vebtiva que se

sirva dar al presente, hacemos propicia la ocasión para
expresarle nuestro sincero agradecimiento.


